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Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Auto aprueba liquidación de costas 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00857-00  

 

1. En atención a que la liquidación de costas que realizó la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación. Artículo 

366 numeral 1° del CGP. 

 

2. En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos plasmados 

en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

3. La memorialista del escrito visto en el pdf. 015 estese a lo resuelto en el 

anterior numeral.  

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 55 del 15 de abril de 2024 

Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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